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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES
" NOTARIO

Guayas, República del Ecuador, a los treinta días del . 704

mes de Octubre del año dos mil doce, ante mí Doctor

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de

la presente escritura pública el señor economista

JOSÉ RAMÓN JARAMILLOMIRANDA,en su calidad

de Presidente, actuando en subrogación del Gerente

General y en tal virtud representante legal de la

compañía GRUPASA GRUPO PAPELERO S.A.,

conforme consta en la copia de su nombramiento

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de

Guayaquil que queda incorporado a la presente

escritura como documento habilitante, quien declara

ser Casado, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de profesión economista, domiciliado en

esta ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a

quien conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme

oa “exhibido su documento de identidad y, procediendo

Qerv)o con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y ,
eS

resultado de esta Escritura Pública de AUMENTO DE

I

 



CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPASA GRUPO

PAPELEROS.A., para su otorgamiento me presentó la

Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:

Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas
  

   

 

a su cargo, una en la que conste el AUMENTO DE

on ITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO

ACIAL de la compañía GRUPASA GRUPO

FAPELERO S.A., que se celebra al tenor de las

Siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y

suscripción de la presente escritura pública el señor

economista JOSÉ RAMÓN JARAMILLO MIRANDA,en

su calidad de Presidente, actuando en subrogación del

   

  

NE

Gerente General y en tal virtud representante legal de

la compañía GRUPASA GRUPO PAPELERO 8S.A.,

conforme consta en la copia de su nombramiento

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de

Guayaquil que queda incorporado a la presente

escritura como documento habilitante.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la

celebración de la presente escritura, los siguientes: A)

Mediante Escritura Pública otorgada el ocho de

octubre de mil novecientos ochenta y cinco, ante la

Notaria Décimo Tercera del Cantón de Guayaquil,

Doctora Norma Plaza de García e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecinueve

h de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, se
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constituyó la compañía GRUPASA GRUPO PAPELERO

S.A.; B) Desde la constitución de la compañia

GRUPASA GRUPO PAPELEROS.A., hasta la presente

fecha se han realizado varios actos societarios,  

    
   

   

aumentos de capital y reformas al estatuto social;

 

Dr, HUMBERTO MOYAFLORES
* NOTARIO

Ns qNS

(4'355,000.00), dividido en doscientas mil cuarentapr

cuatro (200.044) acciones ordinarias y nominativas o

la Serie “A”, del valor nominal de US$ 0.04 cada una;

tres millones ciento cincuenta y dos mil setecientas

setenta y cinco (3'152.775) acciones ordinarias y

nominativas de la Serie “pr, del valor nominal de US$

un dólar (US$1.00) cada una; y, veintinueve millones

ochocientas cincuenta y cinco mil quinientas ochenta

y un (29855.581) acciones ordinarias y nominativas

de la Serie “C”, del valor nominal de Cuatro Centavos

de Dólar de los Estados Unidos de América (US $0.04)

cada una, y, C) La Junta General Universal y

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el

dieciocho de octubre de dos mil doce, resolvió por

unanimidad de votos aumentar el capital social y

reformar parcialmente el, Estatuto Social de la

compañía en la suma de dos millones de dólares de los

Estados Unidos de América (US$2*000,000.00), para lo

cual autorizó al Gerente General o a quien lo subrogue

legalmente, para que comparezca al otorgamiento y
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suscripción de la Escritura Pública correspondiente y

al perfeccionamiento de dichos actos societarios.

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con -

los antecedentes expuestos, el economista JOSÉ

         
CN

$12alidad de Presidente, actuando en subrogación del

SS nte General y por lo tanto, representante legal de
A ,
Ymisma, conforme se desprende del nombramientoES

"debidamente inscrito en el Registro Mercantil con

fecha veintiocho de julio del dos mil once, dando

cumplimiento a lo resuelto en la sesión de Junta

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el

dieciocho de octubre del dos mil doce, conforme

consta de la copia certificada del correspondiente Acta

que se incorpora como docúmento habilitante de esta

escritura pública, expresamente declara: UNO)

Aumentado el Capital Social de la compañía

GRUPASA GRUPO PAPELERO $8.A., en la suma de

DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS

. UNIDOS DE AMÉRICA (US$2'000,000.00), mediante

la capitalización de parte de las utilidades (reinversión)

dei ejercicio económico del año dos mil once, de

manera tal que el Capital Social de la compañía queda

elevado y fijado en el valor de SEIS MILLONES

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES

/ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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1. HUNBERTO MOYA FLORES
NQTárito

(US$6*'355,000.00), con la emisión de DOS

MILLONES de nuevas «acciones ordinarias y

nominativas de la Serie “B”, del valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00)

 

  

   

   

cada una, las mismas que son suscritas y pagadasc% =
SSS

la totalidad de su valor por el accionista mayoritario

Economista JOSÉ RAMÓN JARAMILLO MIRANDA] |*
en razón de las renuncias y cesiones de su

respectivos derechos de preferencia efectuadas por la y

accionistas Economista NORMA CEDEÑO  D

JARAMILLO, Ingeniera MARIA LUISA JARAMILL

CEDEÑO, Ingeniera MARIA JOSÉ JARAMILLO

CEDEÑO e Ingeniera MARIA GRACIA JARAMILLO

CEDEÑO, mismas que son aceptadas para los fines

correspondientes por el accionista Economista JOSÉ

RAMÓN JARAMILLO MIRANDA; DOS) Bajo la

solemnidad de juramento, la correcta integración y

pago del aumento de capital, y en tal virtud que las

DOS MILLONES(2'000,000) de nuevas acciones de la

Serie “B” del valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América, emitidas con motivo del Aumento

de Capital Social, han sidointegramente suscritas y

pagadas por el accionista Economista JOSÉ RAMÓN

JARAMILLO MIRANDA, en virtud de la cesión de los

derechos de preferencia a su favor, por parte de las

accionistas Economista NORMA CEDEÑO DE

JARAMILLO, Ingeniera MARIA LUISA JARAMILLO

CEDEÑO, Ingeniera MARIA JOSÉ JARAMILLO
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CEDEÑO e Ingeniera MARIA GRACIA JARAMILLO

CEDEÑO, conforme consta en el Acta de la Junta

General antes referida, mediante la capitalización

(reinversión) de las utilidades del ejercicio económico

del año dos mil once, de acuerdo con los balances y ..,:

cuentas respectivas de la compañía; TRES) Que se

pañía de manera que dirá: “ARTÍCULO SEXTO:

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la

> $ pañía es de SEIS MILLONES TRESCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

6"355,000.00), dividido en DOSCIENTAS MIL

CUARENTA Y CUATRO(200,044) acciones ordinarias

y nominativas de la Serie “A” del valor nominal de

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de

América (US $0.04) cada una, equivalentes a OCHO

MIL UNO CON 76/100 DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; CINCO MILLONES

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTAS

SETENTA Y CINCO(5'152,775) acciones ordinarias y

nominativas de la Serie “B”, del valor nominal de Un

Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00)

cada una, equivalentes a CINCO MILLONES CIENTO

CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTAS SETENTA Y

CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA; y, VEINTINUEVE MILLONES

OCHOCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL
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QUINIENTAS (OCHENTA Y UN (29"855.581)

acciones ordinarias y nominativas de la Serie “C” del

valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de los

Estados Unidos de América (US $0.04) cada una,

equivalentes a UN MILLON CIENTO NOVENTAÓN E.

CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS ¡CÓN-eNA

24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.PE”

AMÉRICA. El derechoal voto en la Junta General de.y-- :

    
Jr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIA

Accionistas se ejercerá en proporción al valor pagado

de las acciones. Cada acción pagada de valor nominal

de Cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos

de América tiene derecho a un (1) voto; y, cada acción  
pagada de valor, nominal de Un dólar de los Estados

Unidos de América tiene derecho a veinticinco (25)

votos”; y, CUATRO) El accionista suscriptor de la

totalidad de las acciones del Aumento de Capital,

Econ. José Ramón Jaramillo Miranda, es de

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN

ESPECIAL.- El señor economista JOSÉ RAMÓN

JARAMILLO MIRANDA, en su calidad de Presidente,

actuando en subrogación del Gerente General, y en tal

virtud representante legal de la compañía GRUPASA

GRUPO PAPELERO S.A., declara bajo la gravedad y

solemnidad del juramento, consciente de las penas por

perjurio, que a la presente fecha no es contratista ni

tiene obligaciones pendientes que cumplir con Estado

Ecuatoriano ni con ninguna de sus instituciones,

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- a
4
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agregados como habilitantes a la presente escritura

pública, los siguientes documentos: A) Nombramiento

del señor economista José Ramón Jaramillo Miranda,

como presidente de la compañía GRUPASA GRUPO

PAPELERO 8.A.; B) Copia certificada del Acta de

sn Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas de la

pae pañía GRUPASA GRUPO PAPELERO S,.A.,

e aaa el dieciocho de octubre de dos mil doce; y,

: e Los demás documentos 'de Ley. TRANSITORIA:

MANDATO.- Quedan autorizados amplia e

indistintamente, los abogados, Oscar Manrique

 

   
      

    

  

 

Gómez, Roxana Zavala Luque, Katherin Philipp

Paulson, Jorge Abelardo Albornoz Rosado y Roberto

Castillo Ottati, para firmar todos los escritos, y en

general, realizar todas las gestiones conducentes al

perfeccionamiento de la presente escritura pública,

para presentarla para su aprobación a la

Superintendencia de Compañías y para realizar la

inscripción de la misma en el Registro Mercantil :

correspondiente, conforme lo dispuesto en la Ley de

Compañías y Reglamentos aplicables.- Agregue usted,

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el

perfeccionamiento de'la presente escritura pública.-

Abogada Roxana Zavala Luque, con Registro

Profesional número Trece mil trescientos cincuenta y

cinco.-Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la

minuta.- Es copia la misma que eleva a Escritura

Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta
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COPIA CERTIFICADA DEL. ACTADE JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GRUPASA, GRUPO

PAPELEROS.A., CELEBRADAEL 18 DE OCTUBREDE 2012

 

En Guayaquil, al día dieciocho del nes de octubre del año dos mil doce, siendo las dieciséis horas,

en las oficinas administrativas de la planta iodustrial ubicada en el Parque Industrial El Sauce, a Ja”

altura del kilómetro 11.5 de la vía a Daule, se reúnen los siguientes accionistas de la compañ

GRUPASA, GRUPO PAPELERO S.A.: 1) Fl señor economista JOSE RAMON JARAMIL

MIRANDA,pot sus propios derechos, propietario de CIENTO NOVENTA Y NUEVE-3

NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS acciones de la Serie “A”; TRES MI.LONI; a >

CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTAS SEUENTA Y CINCOacciones de vésoí

VEINTINURVE MILLONES OCUOCUNTAS CINCUENTA Y CINCO MIL có

OCHENTA Y UN acciones de la Serie “C>; a!A señora NORMA chin

  

    
   

   

 

A:a

JOSE JARAMILLO CEDEÑO, propietaria deDocE acciones de la serie «A; y, 51.Yaasefiorita- *

MARIAGRACIA JARAMILLO CEDEÑO, propietatia de DOCÉácciones de la serie “Af; por

«lo que 5e encuentra teunida la totalidad del capital socíal de la Compañía, íntegramente susdrito y *

pagado en el cien por ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de cuatro tmillones

trescientos cincuenta y cinco mil 00/100 Dólates de los Estados Unidos de América

(US$4'355,000.00), dividido en doscientas mil cuarenta y cuatro (200.044) acciones ordinarias y :

nominativas de la Serie “A”, del vhlqr nominal de US$ 0.04 cada una, que por estar pagadas en el

cien porciento de su valor cada acción confiere derecho a un voto; tres millones ciento cincuenta y

dos tnil setecientas setenta y cinco (3'152.775) acciones ordinarias y nominativas de la Serie “B”, del

valos nominal de US$ 1.00 cada una, que por estar pagadas en cien por ciento de su valot cada

acción confiere derecho a 25 votos; y, veintinueve millones ochocientas cincuenta y cinco mil.

quinientas ochenta y un (29'855.581) acciones ordinarias y notninativas de la Serie “C”, del valor

tiominal de US$0.04 cada una, que por estar pagadas en el cien por ciento de su valor cada acción

confiere derecho a 1 voto. Los accionistas presentes deciden por unanimidad celebrar esta sesión de

Junta General Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, a fin de tratat el siguiente orden de] día, sobre cuyo punto están también de acuerdo por

unanimidad en tratar: PUNTO ÚNICO: “Conocer y resolver sobre el aumento del capital

social de la Compañía y la consecuente reforma parcial de los Estatutos Sociales; así como

cualquier otro asunto directamente relacionado con lo antedicho”. Preside la sesión el titular,

Econ. José Ramón Jatamillo Miranda, y actúa en la Secretaría de la sesión el Ing. Luis Alberto

Jaramillo Granja, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente dispone que por

Secretaría se constate el quórum reglamentario, se dé cumplimiento a las formalidades legales y

estatutarias, y se efectúe el correspondiente registto de los accionistas presentes en esta sesión, con la

constancia de las acciones que representan, el valor pagadode ellas y los votos que les corresponden.

1:l Presidente, considerando que en la reunión se encuentran presentes todos los accionistas de la

compañía y que, por consiguiente, se halla teptesentada la totalidad del capital social susctito y

pagado, declata instalada y abierta esta sesión de la Junta Genetal Extraordinaria de Accionistas, y

tnanifiesta que se debe proceder a conocer y a resolver sobre el Orden del Día que ha sido fijado pot

unanimidad. De intnediato se pasa a tratar el punto único del Orden del Día, esto es, conocef y

resolver sobre el aumento de capital social de la Compañía vía reinversión de utilidades y la

consecuente teforma parcial de los Estatutos Sociales, tomando la palabra el Gerente General, Ing.

Luis Alberto Jaramillo Granja, quien manifiesta que en la última sesión de Junta General Ordinaria 0,



de la Compañía de fecha 12 de abril 2012 se resolvió destinar la cantidad de Dos Millones de
Dólares de los Estados Unidos de América (US $2:000,000.00), correspondientes a parte de las

utilidades del ejercicio económico del año 2011, para la reinversión vía aumento de capital; por lo

que es procedente que esta Junta Genetal de Accionistas resuelva aumentas el capital social de la

compañía en la suma mencionada de Dos Millones 00/100 de dólates de los Estados Unidos de

Amética ($ 2'000,000.00), de maneta tal que el capital social quede aumentado y fijado en la suma

de seis millones trescientos cincuenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América ( US$

$'355.000,00); mediante la emisión de DOS MILLONES (2'000,000) de acciones de la Serie “B”,

Hel valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una deellas; las

RS"serían integramente suscritas por los accionistas de la Compañía según sea resuelto por
SR eneral, y pagadas en el cien por cierto (100%) de su valor mediante la capitalización de

á versión) del ejercicio económico del año 2011. Toma entonces la palabra la accionista
Norma Cedeño de Jatatnitlo quien, por sus propios derechos, de manera libre y

   
  

   

  

 

  

  

epago, es su voluntad renunciar, como en efecto renuficia, en este Mismo acto, a su

" détecho de suscribir acciones en este aumento de capital, cediendo tal derecho a favor del accionista

José Ramón Jaramillo Miranda, de manera que éste sea quien suscriba las acciones que por su

prorrata le correspondieren. Toma en seguida la palabra la accionista Ing. Maria Luisa Jaramillo

Cedeño quien, por sus propios derechos, de manera libre y voluntaria señala que, en virtud de haber

dispuesto de su derecho de suscripción en el presente aumento de capital, a favor del accionista

imaporitario, José Ramón Jatamillo Miranda, a cambio del correspondiente pago, es se voluntad

renunciar, cómo en efecto renuncia, en este mismo atto, a su derecho de suscribir acciones en este

aumento de capital, cediendo tal derecho a favor del accionista José Ratnón Jaramillo Miranda, de

tnanera que éste sea quien suscriba las acciones que por su prorrata le correspondieren, Toma

entonces la palabra la accionista Ing, Maria José Jaramillo Cedefñio quien, por sus propios

derechos, de manera libre y voluntatia señala que, en virtud de haber dispuesto de su derecho de

suscripción en el presente aumento de capital, a favor del accionista mayotitario, José Ramón

Jaramillo Miranda, a cambio del correspondiente pago, es su voluntad renunciar, como en efecto

renuncia, en este mismo acto, a su derecho de suscribir acciones en este aumento de capital,

cediendo tal derecho a favor del accionista José Ramón Jaramillo Miranda, de manera que éste sea

quien suscriba las acciones que por su prortata le correspondieren. Toma entonces la palabra la

"accionista Ing. Maria Gracia Jaramillo Cedeño quien, por sus propios derechos, de manera libre y
voluntaria señala que, en virtud de haber dispuesto de su derecho de suscripción en el presente
aumento de capital, a favor del accionista mayotitario, José Ramón Jaramillo Miranda, a cambio del

correspondiente pago, es su voluntad renunciar, como en efecto renuncia, en este mismo acto, a su

derecho de suscribir acciones en este aumento de capital, cediendo tal derecho a favor del accionista

José Ramón Jaramillo Miranda, de manera que éste sea quien suscriba las acciones que por su

prorrata le cotrespondieren, Señala inmediatamente el señor Gerente General, Ing. Luis Alberto

Jaramillo Miranda, que habiéndose tomado nota de las expresas renuncias a derechos de preferencia,

así como que todos y cada uno de ellos han sido cedidos a favor del accionista mayoritario Econ.

José Ramón Jatamillo Miranda,se sienta razón de que éste último será quien suscriba la totalidad

de DOS MILLONESmuevas acciones que $e emitirán por virtud del referido aumento de capital. Se

toma nota asimismo de la expresa aceptación, pot patte de dicho accionista a las cesiones de

derechos efectuadas a su favor; dejando la debida constancia de que las nuevas acciones serían

pagadas en su integridad, en la cantidad de DOS MILLONESde Dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 2'000,000.00) mediante la reihiversión de las utilidades del ejercicio económico del año



¿qe

2011. Luego de la exposición del Gerente General, Éste mociona que la Junta General apruebe el

aumento de capital, su mento y forma de suscripción y pago en los términos expuestos,

tuanifestando que en tal vittud, también se deberá reformar el Artículo Sexto de los Estatutos

Sociales, que tiene relación con el Capital Social, por loque solicita que la Junta General proceda a

resolver sobre el punto que ha sido puesto a consideración de la Sala.- Luego de las deliberaciones

correspondientes, la Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad de votos de la Sala, lo

siguiente: UNO) Aumentarel capital social de la Compañía en la suma de DOS MILLONES

DE DÓLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$2'000,000.00), de manerg

tal que el Capital Social queda elevado y' fijado en el valor de SEIS MULONE? :

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNID EE"

DE AMERICA, mediante la emisión de DOS MILLONES (2'000.000)oi
ordinarias y nominativas de la Serie “B” del valor nominal de US$1.00 cada una;; Q

en razón de las renuncias y cesiones de sus tespectivos derechos de preferencia ¿efára

por las accionistas Econ. Norma Cedeño de Jaramillo, Ing. Maria LuisapaCee

     

    

 

  UN Dólar dé los Estados Unidos de América; (US $1,00) cada una, son integramerte

suscritas por el accionista José Ramón Jaramillo Miranda, y pagadas en la totalidad de fu

valor, mediante la capitalización y consecuente reinversión de las utilidades del ejercicio

económico del año 2011, por la cantidad de DOS MILLONES de Dólares de los Estados

Unidos de América (US $2*000.000,00); TRES) Reformar el Artículo Sexto de los Estatutos

Sociales de la Compaiñía, el mismo que dirá: “ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de SEIS MILLONES TRESCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA(US$ 6'355,000.00), dividido en DOSCIENTAS MIL CUARENTA Y CUATRO

(200,044) acciones ordinarias y nominativas de la Serie “A” del valor nominal de Cuatro

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de Amnérica (US $0.04) cada una, equivalentes a

OCHO MIL UNO con 76/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA; CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTAS

SETENTA Y CINCO (5'152,775)acciones ordinatías y nominativas de la Serie “B”, del

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada, equivalentes

a CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTAS SETENTA

Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y,

VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL

QUINIENTAS OCHENTA Y UN (29'855,581) acciones ordinarias y nominativas de la

Setie,*C” del valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América

(US $0.04) cada una, equivalentes a UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS VEINTITRÉScon 24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA.El derecho al voto en la Junta General de Accionistas se ejercerá en proporción

al valor pagadode las acciones. Cada acción pagada de valor nominal de Cuatro centavos de

dólares de los Estados Unidos de América tiene derecho a un (1) voto; y, cada acción pagada

de valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América tiene derecho a veinticinco

(25) votos”; y, CUATRO) Autorizar al Gerente General de la Compañía pata que

compatezca a la celebración y otorgamiento de la escritura pública contentiva de los actos

societatios aprobados por Ja Junta General y proceda com los trámites para su

perfeccionamiento legal. No habiendo otto asunto que tratar, el Presidente concede un momento



de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es

conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las

quince horas cincuenta minutos de la misma fecha, firttnando para constancia todos los presentes.-f)

Econ. José Ramón Jaramillo Miranda, PRESIDENTE DE LA JUNTA, ACCIONISTA; f)
Ing. Luis Alberto Jaramillo Granja, GERENTE GENERAL - SECRETARIO; f) Econ.

Notma Cedeño de Jaramillo, ACCIONISTA; f) María Luisa Jaramillo Cedeño,

ACCIONISTA; f) María José Jaramillo Cedeño, ACCIONISTA; f) María Gracia Jaramillo

Cedeño, ACCIONISTA..-

£
¡CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL QUE

ONSTA DEL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL QUE ME REMITO EN

SARIO.- Guayaquil, 18 de Octubre de 2012.
  

 

   

 

  
Ing. Luis Alberto Jaramillo Granja

L; EDSETAN GERENTE GENERAL - SECRETARIO
al

$    



GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A.

Guayaquil 28 de Julig del 2011

Señor Economista

JOSÉ RAMON JARAMILLO MIRANDA

Ciudad.-

   

  
De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista dela compañíaqa

GRUPO PAPELEROS.A.., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO/4'

definitiva de éste, con iguales facultades y limitaciones, de acuerdo a lo previsto en el d

Décimo Tercero del Estatuto Social.

La compañíaoiGRUPO PAPELEROS.A., se constituyó según consta de la escritura pública

otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, el 8 de octutre de 1985, inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 19 de noviembre de 1985.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón del Guayaquil, abogado

Cesario Condo Chiriboga, el 28 de febrero del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del mismo

Cantón,el 21 de mayd del 2003.

La presente Nota de Nombramiento sirve de suficiente documento habilitante para todos los actos

que usted debe celebrar en representación de la Compañía.

Cordialmente,

MARIA LUISA JARAMILLO CEDÑO
Presidente Ad-doc. de la sesión

RAZON:

Declaro que en esta misma fecha he aceptado el cargo de Presidente de GRUPASA, GRUPO

PAPELEROS.A., para lo cual he sido reelegido.

  0
Ze .11090385245-7
MLins



NUMERO DE REPERTORIO: 47.021
FECHA DE REPERTORIO:28/Jul/2011

HORA DE REPERTORIO: 13:45
A

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veintiocho de Julio del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de Presidente de la Compañía GRUPASA,
GRUPO PAPELEROS.A., a favor de JOSE RAMON JARAMILLO
MIRANDA,a foja 67.341, Registro Mercantil número 13.501.-
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Escritura de principio a fin, por mí el notario en alta

voz, a el otorgante, quien la aprueba en todas sus

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto,

conmigo el notario. Doy fe.-

 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

MERIDAAA

N JARAMILLO MIRANDA
Ced. C. No. 09 03%52uS-4

Cert. Vot. 021-o0o01t

p. GRUPASA GRUPO PAPELEROS.A..
RUC. + 099024823400]

 

   

   

  

  

SE (GTORGO ANTEZMI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGÉSTRADA EXNÉL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE

CONFIERO ESTE CUARTO

TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES QUE SELLO,

RUBRICO Y FIRMO.

     
   

 

GUAYAQUIL, 06 TEMBRE DE 2012



¡=== CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
1MORNE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO

SON .DJC.G.12 0008150 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
AYAQUIL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA

GYERRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 26 DE
AMBRE DEL 2.012, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADOAL

ARRÁEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
“¿REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
_* GRUPASA GRUPO PAPELERO 1S.A., LA MISMA QUE FUE

**** OTORGADA EN ESTA NOTARIA PI'340 DE OCTUBRE DEL 2.012.

   

  
   

  

  

 

  



 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (8) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil doce en cumplimiento
de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-12-0008150, dictada el
26 de diciembre del 2012, por el Intendente de Compañías de
Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la
misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de
Estatutos, de la compañía GRUPASA GRUPO PAPELEROS.A., de

fojas 5.353 a 5.373, Registro Industrial número 294.- 2.- Se efectuaron
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s)
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6
meses de acuerdoa la ley.

ORDEN:68634
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al
RRLe AB. GUSTAVO AMADÓR DELGADO
ÓN REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL(E)
Apall
RIU NT9 > OOLFYLUSDORS

Guayaquil, 28 de diciembre de 2012
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota
de la disposición contenida en el artículo
segundo literal b), de la Resolución No. SC-1IJ-
DJC-G-12-0008150 de fecha 26 de Diciembre de 2012,
emitida por el Intendente de Compañías de Guayaquil,
al margen de la matriz de fecha 8 de Octubre de 1985.-
Guayaquil, 4 de Enero de 2013.

 

  

 

. Virgilio Jarrín Acurzo
MOTARIO DECIMUIERCUAO
GUAYAQUIL

 

   

 


